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En la Argentina actualmente, como ya ha ocurrido en muchos países del mundo, se vienen produciendo transformaciones en el modelo de atención y asistencia de las personas que padecen grave sufrimiento mental.

Estos cambios surgidos de una mirada crítica sobre el modelo asilar-manicomial de encierro y aislamiento crónico y los dispositivos en que se sostiene, se direccionan hacia un sistema de Salud Mental con asiento en la comunidad. Dichos cambios se inscriben en la necesidad de sustituir los dispositivos de ese modelo reproductor de enfermedad y cronificación teniendo como eje ordenador los derechos ciudadanos de las personas que padecen, favoreciendo su atención en un sistema integrado de salud, donde la salud mental se considere parte del mismo.


Es por esto que nos proponemos desarrollar una nueva “manifestación” en la Argentina. Un encuentro comunitario masivo que, a través de la música, el arte y el encuentro se pronuncie contra el estigma, el prejuicio y la discriminación y a favor de la  salud mental y los derechos humanos.

FUNDAMENTACION

Esta experiencia quiere ser un acontecimiento, una ocasión extraordinaria para lograr una “contaminación” en el encuentro de  historias personales y sociales. Abierta a saberes y sentimientos diversos, busca alojar y valorizar la diversidad, mirar con ojos curiosos aquello que a otros puede parecerles como incompatible o escaso de significado.

El encuentro es la principal dimensión en que se desarrollará el Proyecto, y sus efectos se ubicarán después de la manifestación, al menos en dos niveles: La personal vivencia de aprendizaje en cada uno de los participantes, y la construcción y afianzamiento de vínculos y relaciones que se multiplicarán en el tiempo, constituyendo un recurso extraordinario para el futuro.

La principal consecuencia de la manifestación se inicia cuando ésta termina. Procura volver más visibles las acciones que se  implementan en el ámbito de una cultura del derecho y de las buenas prácticas. Es un objetivo que no quiere, ni tampoco podría, colonizar a ningún otro, ni entrar en competencia por espacios de poder.

Es una dimensión que en lo específico parte del asociacionismo por la salud mental pero que se extiende y toca todos los aspectos de la convivencia. Un desafío entre los desafíos,  que puede, transformándonos, transformar nuestra realidad. 

El tiempo y el modo de esta dimensión no son aquí determinables. Sólo podemos decir que partiremos como protagonistas de este encuentro y desde nuestras redes actuales. A mediano y largo plazo, habremos puesto en funcionamiento un círculo virtuoso de comunicación y fortalecimiento de redes que están comenzando a nacer. Sabemos que:


Cada uno es portador de un saber reconocido (profesional o experiencial). Reconociéndolo se incrementa el saber colectivo.


Cada uno lleva consigo no solo problemas sino también recursos. Reconocerlos favorece la perspectiva con que se enfrenta el sufrimiento.


Cada uno tiene la posibilidad de cambiar. Creer que el cambio es posible es uno de las mejores maneras de favorecerlo y mejorar nuestra calidad de vida.


Cada uno puede y debe asumir responsabilidades. La mayor responsabilidad de cada uno en su propio destino permite un mayor crecimiento juntos.

OBJETIVOS


Trabajar contra la discriminación y el prejuicio, y por la integración social en Salud Mental.


Sensibilizar a la opinión pública aumentando el nivel de conciencia respecto de los factores de discriminación y el contexto discriminante, en particular con respecto a la enfermedad mental, promoviendo formas comunitarias de recepción e inclusión social. 


Generar un impacto en la comunidad que ayude a poner de manifiesto la problemática del encierro crónico y la restitución de derechos ciudadanos de las personas con grave padecimiento psíquico. 


 Promover momentos de intercambio cultural y deportivo entre los participantes como formas de expresión y encuentro.


Favorecer el conocimiento de experiencias locales e internacionales en la materia.


Promover el asociacionismo como forma de participación ciudadana.
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